
BOE núm. 259 Martes 29 octubre 2002 37979

Dotación
mensual

Ayuda
de viajeNombre del becario Centro de origen Centro de destino Titulación Nivel Meses

Vázquez Hermida, Juan
Manuel.

Universidad «Miguel Her-
nández».

Universidad Politécnica de
Madrid.

Agrónomo. Ingeniero. 9 480,00 120,00

Veres Jordá, Ernesto. Universidad Politécnica de
Valencia.

Universidad de Lleida. Mecanización y Construccio-
nes Rurales.

Ingeniero Técni-
co.

9 480,00 120,00

Vicente Hernández, Víctor. Universidad de Extremadu-
ra.

Universidad Autónoma de
Barcelona.

Veterinaria. Licenciado. 9 480,00 120,00

Vicente Sánchez, Cristina. Universidad de Salamanca. Universidad de León. Ciencias Ambientales. Licenciado. 9 480,00 120,00

ANEXO II

Importe Univer
SUMCentro destino Becarios

Universidad Autónoma de Barcelona . . . . . . . . . . . . . 5 605,00
Universidad Autónoma de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . 3 363,00
Universidad «Carlos III» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 484,00
Universidad Complutense de Madrid . . . . . . . . . . . . . 7 847,00
Universidad de Alcalá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121,00
Universidad de Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 484,00
Universidad de Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad de Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 363,00
Universidad de Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 847,00
Universidad de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 484,00
Universidad de Girona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad de Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 1.815,00
Universidad de Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121,00
Universidad de La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad de la Laguna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 363,00
Universidad de las Islas Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121,00
Universidad de las Palmas de Gran Canaria . . . . . 2 242,00
Universidad de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 484,00
Universidad de Lleida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad de Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 605,00
Universidad de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121,00
Universidad de Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121,00
Universidad de Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 1.210,00
Universidad de Santiago de Compostela . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad de Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad de Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121,00
Universidad de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121,00
Universidad «Miguel Hernández» . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121,00
Universidad Politécnica de Cartagena . . . . . . . . . . . . 1 121,00
Universidad Politécnica de Cataluña . . . . . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad Politécnica de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad Politécnica de Valencia . . . . . . . . . . . . . . 10 1.210,00
Universidad «Pompeu Fabra» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242,00
Universidad «Rey Juan Carlos» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 363,00

20911 RESOLUCIÓN de 10 octubre de 2002, de la Real Academia
Española, por la que se anuncia para su provisión una
vacante de Académico de Número.

Vacante, por el fallecimiento del excelentísimo señor don Pedro Laín
Entralgo, una plaza de Académico de Número, la Real Academia Española,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo X de sus Estatutos, ha
acordado proceder a su provisión.

Para ello se admitirán las propuestas firmadas por tres Académicos
de Número, que deberán ir acompañadas de una relación de los méritos
del candidato. Éste deberá cumplir los requisitos básicos que señala el
artículo 19 del vigente Reglamento.

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante el
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario, Domingo Ynduráin
Muñoz.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

20912 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2002, del Instituto Nacional
de Empleo, por la que se modifica la de 26 de julio de
2002 por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para
el desarrollo de acciones complementarias y de acompa-
ñamiento a la formación, correspondiente al ejercicio 2002.

Publicada la convocatoria de ayudas para el desarrollo de acciones
complementarias y de acompañamiento a la formación mediante Reso-
lución de 26 de julio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto),
se comprueba que se ha producido un error en el anexo I «Relación de
estudios de sector financiables a través de la presente convocatoria», en
el apartado «coste máximo» del estudio referido a «Actividades agrarias
forestales y pecuarias».

En su virtud, consultadas las organizaciones empresariales y sindicales
firmantes de los III Acuerdos de Formación Continua, dispongo:

Artículo único.

Uno. Se modifica el anexo I de la Resolución de 26 de julio de 2002,
por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para el desarrollo de
acciones complementarias y de acompañamiento a la formación, corres-
pondiente al ejercicio 2002, en el apartado correspondiente al estudio
de «Actividades agrarias forestales y pecuarias», en los términos que figuran
en el anexo que se adjunta a la presente Resolución.

Dos. Se establece un plazo de quince días naturales para la presen-
tación de solicitudes en relación con el estudio sectorial a que hace refe-
rencia el apartado anterior, de acuerdo con las disposiciones que regulan
la convocatoria que se modifica.

Madrid, 3 de octubre de 2002.—La Directora general, Dolores Cano
Ratia.

ANEXO

Estudio a realizar: Actividades agrarias forestales y pecuarias. Con-
diciones específicas a añadir a las prescripciones técnicas y actividades
económicas que debe incluir: Ninguna condición añadida. Nomenclatura
CNAE: 01.1, 01.2, 01.3, 01.4, 01.5 y 02.0. Comisión paritaria sectorial: Acti-
vidades agrarias forestales y pecuarias. Coste máximo: 615.000.

20913 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto de Migraciones y Ser-
vicios Sociales, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Cataluña, para el desarrollo
de actuaciones conjuntas en materia de acogida básica
a inmigrantes.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de Migraciones
y Servicios Sociales, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Catalunya, para el desarrollo de actuaciones
conjuntas en materia de acogida básica a inmigrantes, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Catalunya para el desarrollo de actuaciones conjuntas

en materia de acogida básica a inmigrantes

En Madrid, a 2 de enero de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Alberto Galerón de Miguel, Direc-
tor General del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, nombrado
por Real Decreto 872/2000 de fecha 19 de mayo, y en virtud de la com-
petencia atribuida en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

De otra, la excelentísima señora doña Irene Rigau i Oliver, Consejera
del Departamento de Bienestar Social de la Generalitat de Catalunya, nom-
brada por Decreto 300/1999 de fecha 29 de noviembre, con capacidad
para celebrar este acto.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio y actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos.

MANIFIESTAN

Primero.—Que el artículo 149.1.2.a de la Constitución Española atribuye
al Estado la competencia exclusiva sobre inmigración, extranjería y derecho
de asilo en virtud de la cual el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
ha asumido las competencias en materia de gestión de flujos y de inte-
gración social de los inmigrantes extranjeros, refugiados, solicitantes de
asilo y desplazados en el marco de la Comisión Interministerial de Extran-
jería.

Segundo.—Que en virtud de estas competencias el Consejo de Ministros,
mediante Acuerdo de 8 de enero de 2001, aprobó el programa global de
regulación y coordinación de la extranjería y la inmigración en España,
como marco de referencia para la Administración General del Estado y
propuesta de acción para las Comunidades Autónomas, estableciéndose
en dicho programa, en el apartado de colaboración institucional, que las
distintas medidas recogidas en el mismo se llevarán a cabo por la Admi-
nistración General del Estado o por las Comunidades Autónomas de acuer-
do con sus respectivas competencias.

Tercero.—Que de acuerdo al artículo 3 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11
de enero, reformada por la 8/2000 de 22 de diciembre, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y de su integración social, los
extranjeros gozarán en España, en igualdad de condiciones que los espa-
ñoles, de los derechos y libertades reconocidos en el título I de la Cons-
titución y en sus leyes de desarrollo, en los términos establecidos en dicha
Ley Orgánica, lo cual supone la igualdad en el acceso a los servicios sociales,
educativos y sanitarios entre otros.

Cuarto.—Que el artículo 9.25 de la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de octu-
bre, del Estatuto de Autonomía, atribuye a la Comunidad Autónoma de
Catalunya la competencia exclusiva sobre asistencia y servicios sociales.

Quinto.—Que de acuerdo con lo establecido en el título I de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones
Públicas, en el desarrollo de su actividad y en sus relaciones recíprocas,
deberán facilitar a las otras Administraciones la información que precisen
sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias com-
petencias, pudiendo celebrar Convenios de colaboración entre sí en el
ámbito de sus respectivas competencias. La Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, estipula en su disposición adicional
decimotercera que los Directores de los organismos públicos podrán cele-
brar los Convenios previstos en el artículo 6 de la mencionada Ley, dentro
de las facultades que les otorga la normativa presupuestaria y previo cum-
plimiento de los trámites establecidos.

Sexto.—Que con base al Real Decreto 140/1997 de 31 de enero, en
su artículo 4 el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales tiene com-

petencias en la asistencia, promoción e integración social de los inmi-
grantes, asistencia a los solicitantes de asilo y la promoción e integración
social de los refugiados y desplazados.

Por lo que, sobre la base de cuanto antecede, ambas partes acuerdan
suscribir el presente Convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer un marco de colaboración entre la Administración General del
Estado y la Comunidad Autónoma de Catalunya para el desarrollo de
actuaciones conjuntas destinadas a facilitar la integración social de los
inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados, en los pro-
gramas especificados en el anexo.

Segunda. Acciones prioritarias.—El programa de acogida básica a
inmigrantes está concebido como instrumento para la prestación de ser-
vicios encaminados a la acogida de los inmigrantes en la sociedad española.
Se contemplan como acciones prioritarias de dicho programa:

Garantizar la no discriminación de los inmigrantes en el acceso a las
prestaciones sociales generales.

Mejorar las condiciones de alojamiento y facilitar el acceso a una vivien-
da digna a este colectivo, a través de la creación de asentamientos pro-
visionales, alojamientos de temporada para trabajadores temporeros, cen-
tros de acogida a aquellos que por su situación de vulnerabilidad lo precisen
y ayudas a la vivienda en régimen de alquiler.

Prestar los servicios necesarios para facilitar la inserción socio-laboral
a través de programas formativos e informativos, desarrollo de técnicas
y estrategias para la búsqueda de empleo, campañas de sensibilización
a los empresarios y empleadores, servicios de acompañamiento, servicios
específicos para mujeres, guarderías, servicios de asesoramiento jurídico
e interpretación y otros.

Tercera. Población afectada.—La actividad objeto del presente Con-
venio va dirigida a la población inmigrante, prioritariamente a los tra-
bajadores temporeros en el sector agrícola y a aquellos inmigrantes en
situación de vulnerabilidad o con alto riesgo de exclusión social.

Cuarta. Comisión Técnica de Seguimiento.—Se constituirá una Comi-
sión Técnica de Seguimiento del presente Convenio, cuyo funcionamiento
se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14), formada
por tres representantes de la Administración General Estado, uno de ellos
designado por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma
y otros dos correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y tres representantes de la Comunidad Autónoma. Esta Comisión efectuará
el seguimiento y evaluación de las actuaciones desarrolladas en aplicación
del Convenio y resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento
que puedan plantearse.

Quinta. Seguimiento y evaluación.—Se diseñará un sistema de segui-
miento y evaluación periódico y los métodos de recogida de información
que permitan ajustar las acciones del plan a las características y nece-
sidades específicas del colectivo objeto de atención. El procedimiento acor-
dado, deberá contemplar la remisión de informes trimestrales de actividad
al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, que permanecerá infor-
mado de cuantas incidencias y cambios se produzcan, además de contar
con datos sobre los servicios y la población atendida.

Sexta. Justificación económica.—Se establecerá un sistema que per-
mita conocer el destino de los fondos provenientes de la contribución
económica de las distintas Administraciones para el desarrollo del pro-
grama, justificándose debidamente las partidas correspondientes a cada
Administración mediante certificación emitida por la Dirección General
en cada Comunidad Autónoma, indicando los datos de cuantía por concepto
de gasto, su aplicación económica, y la existencia, en su caso, de rema-
nentes.

Séptima. Vigencia.—La duración del presente Convenio de colabora-
ción se establece hasta el 31 de diciembre del 2002.

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo
a los años sucesivos, a cuyo efecto, el presente Convenio se prorrogará
expresamente por períodos anuales, cada vez que se acuerde en el per-
tinente protocolo anual. En este protocolo se determinarán las prioridades,
los programas a realizar y las aportaciones presupuestarias necesarias
para el desarrollo del objeto del Convenio.

Octava. Resolución por incumplimiento.—En el supuesto de incum-
plimiento por alguna de las partes de las obligaciones esenciales contraídas
mediante el presente Convenio, la otra parte podrá denunciar dicho incum-
plimiento dando por resuelto el mismo.
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En caso de resolución del Convenio por incumplimiento de sus obli-
gaciones por parte de la Comunidad Autónoma, ésta deberá reintegrar
las cantidades que hubiera recibido como aportación económica de la finan-
ciación correspondiente al mismo, incrementadas con el interés legal del
dinero, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley
General Presupuestaria.

Novena. Jurisdicción competente.—El presente Convenio tiene natu-
raleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de aplicación
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
La Jurisdicción Contencioso Administrativa será la competente para enjui-
ciar las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su aplicación.

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio en ejemplar
duplicado, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes
firmantes, en el lugar y fecha antes indicados.—El Director general del
IMSERSO, Alberto Galerón de Miguel.—La Consejera del Departamento de
Bienestar Social de la Generalitat de Catalunya, Irene Rigau i Oliver.

ANEXO AL PROTOCOLO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SERVICIOS SOCIALES
Y EL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA GENERALI-
TAT DE CATALUNYA PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES
CONJUNTAS EN MATERIA DE ACOGIDA BÁSICA A INMIGRANTES

PARA EL AÑO 2002

Por medio del presente anexo se regula la financiación y los aspectos
técnicos de puesta en marcha de las áreas de colaboración establecidas
en el Convenio de colaboración entre el Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales y el Departamento de Bienestar Social de la Generalitat de Cata-
lunya en materia de inmigración.

En el presente año 2002, tanto el Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales con cargo a la aplicación presupuestaria 31.33.459.9, como el
Departamento de Bienestar Social de la Generalitat de Catalunya, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias de los capítulos I, II y IV de su
presupuesto, destinarán para las actuaciones descritas a continuación la
cuantía de seiscientos un mil doce euros (601.012 euros) cada uno, suman-
do un total de un millón doscientos dos mil veinticuatro euros (1.202.024
euros).

Dichos fondos se distribuirán entre los siguientes programas:

Aportación
IMSERSO

—
Euros

Aportación
Comunidad

—
Euros

Total
—

Euros
Actividad

Conocimiento de la situación de la inte-
gración social de los inmigrantes .. . 0 0 0

Red de información, orientación y ase-
soramiento sociolaboral . . . . . . . . . . . . . . 450.759 300.506 751.265

Red de acogida básica: Alojamiento y
atención integral a inmigrantes en
situación de vulnerabilidad .. . . . . . . . . 150.253 300.500 450.759

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601.012 601.012 1.202.024

Primero. Conocimiento de la situación de la integración social de
los inmigrantes.—La Comunidad Autónoma se integra en la Red de Situa-
ción de la Integración Social de los Inmigrantes con el fin de disponer
de un conocimiento más exacto de la realidad y mejorar por tanto la
planificación de las acciones a desarrollar para lograr la integración social
del colectivo inmigrante.

La Comunidad Autónoma remitirá al IMSERSO los datos de la red
de situación de la integración recabados durante la vigencia del presente
Convenio en soporte informático y, en su caso, los informes que sobre
los mismos se elaboren.

Por su parte, el IMSERSO remitirá a la Comunidad Autónoma la infor-
mación que elabore, tanto la referente a la red de situación de la integración,
como las publicaciones que lleve a efecto en relación con el colectivo
inmigrante.

En el desarrollo de la recogida y traspaso de información de la red
de situación de la integración social de los inmigrantes, se tendrá en cuenta
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» del 14), sobre Protección de Datos de Carácter Personal.

Segundo. Red de información, orientación y asesoramiento socio-
laboral.—La red se configura como un conjunto coordinado de puntos de

atención para el inmigrante, solicitante de asilo y refugio, en materia de
información, orientación y asesoramiento. Los puntos deben estar dis-
tribuidos estratégicamente y responder a las necesidades reales de los
colectivos. Dicha distribución se realizará en todo caso en forma ajustada
a la red de itinerarios ocupacionales seguidos por el extranjero en nuestro
territorio. Se atenderán necesidades específicas de este colectivo con el
fin de facilitar su integración en los servicios generalistas dirigidos a toda
la población.

Los objetivos de la red son, garantizar la no discriminación de los
inmigrantes en el acceso a las prestaciones sociales generales y al empleo,
informar y orientar a los inmigrantes sobre sus derechos y deberes, los
servicios sociales y recursos a los que tienen acceso, con el fin de facilitar
su inserción en la sociedad de acogida, eliminando toda clase de barreras
lingüísticas, culturales, sociales y laborales.

Los destinatarios de estos programas son los inmigrantes y refugiados
en general, dándose preferencia a las personas recién llegadas y espe-
cialmente cuando estén en situación de vulnerabilidad con alto riesgo de
exclusión social.

Los programas y actividades que comprenden este eje son:

Asesoramiento legal, especialmente en lo que se refiere a la obtención
de permisos de trabajo y residencia, reagrupación familiar, nacionalidad,
etcétera.

Servicios de traducción e interpretación.
Servicio de orientación y asesoramiento general sobre empadronamien-

to, alojamiento, recursos sociales, acceso a la vivienda, sanidad y educación.
Enseñanza del idioma.
Mediación intercultural entre los inmigrantes y la sociedad de acogida

como apoyo a la intervención social y prevención de conflictos culturales.
Formación del personal que trabaja en estos puntos.
Coordinación de la red.

La ubicación de los servicios correspondientes a estos programas será
en Barcelona, Manresa, Reus, Tortosa, Cornellá, Gavà, Hospitalet de Llo-
bregat, Martorell, El Prat de Llobregat, Sant Boi de Llobregat, Viladecans,
El Vendrell, Badalona, Santa Coloma de Gramanet, Vilanova i la Geltrú,
Girona, Salt, Mataró, El Masnou, Lleida, Tarragona, Sabadell, Terrassa,
Canovelles, Granollers, Mollet del Vallès, Villafranca del Penedès, Olot,
Balaguer, Blanes y Vic.

Tercero. Red de acogida básica: Alojamiento y atención integral
a inmigrantes en situación de vulnerabilidad.—La Red se configura como
un conjunto coordinado de plazas de alojamiento en centros de acogida
para inmigrantes en situación de vulnerabilidad. Deben estar distribuidas
estratégicamente y responder a las necesidades reales de inmigrantes y
refugiados. La acogida básica debe ser temporal y la atención, integral.
Este dispositivo se plantea como complementario de la acogida ocupa-
cional, en cuya gestión y financiación tienen un papel principal los emplea-
dores, de acuerdo con las normas y Convenios vigentes entre los inter-
locutores sociales concernidos.

Los objetivos que persigue este eje son: Desarrollar unos servicios per-
manentes de acogia y atención integral que garanticen a los inmigrantes
y refugiados unas condiciones de vida dignas, ofrecer servicios básicos
de alojamiento y manutención durante un período limitado de tiempo.
La finalidad es ayudar al inmigrante a acercarse a la realidad sociolaboral
del país, atendiendo a sus necesidades sociales, educativas, formativas
y laborales a lo largo de su proceso individual de integración, o incor-
porándole a los sistemas de prestación de servicios básicos territoriales.

Los destinatarios de los programas son los inmigrantes en situación
de vulnerabilidad, es decir, aquellos que tienen dificultad para conseguir
su inserción sociolaboral y que necesitan, por tanto, una ayuda social
adicional para cubrir sus necesidades básicas y las de las personas a su
cargo.

Los programas y actividades que comprende este eje son:

Todos los servicios del eje de la red de información, orientación y
asesoramiento sociolaboral.

Alojamiento y manutención.
Ayudas económicas para transporte, gestiones diversas y dinero de

bolsillo.
Derivación, si fuera necesario, a otros programas de segunda acogida

y apoyo especial en el momento de la salida del programa.
Coordinación de la red.

La ubicación de las plazas de acogida es la siguiente: Barcelona, Figue-
res, Sant Pere Pescador, Cornellá y Lleida.

Cuarto. Acogida temporal a inmigrantes acogidos mientras se revi-
sa la solicitud de regularización.—Tras la situación excepcional de acogida
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producida en diferentes iglesias de Cataluña se acordó con la Delegación
del Gobierno en Cataluña que, mientras se revisen las solicitudes de regu-
larización, los inmigrantes que no tengan domicilio serán acogidos por
las administraciones competentes. Se acogerá hasta un máximo de 450
personas.

20914 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias, para la pro-
moción de los jóvenes.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud
y el Principado de Asturias, para la promoción de los jóvenes, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de octubre de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud
y el Principado de Asturias

En Madrid a 20 de septiembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, Directora
general del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 492/1999
de 18 de marzo, actuando en nombre y representación de la Administración
General del Estado —Instituto de la Juventud—, por las facultades que
le otorga la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por
el artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, el ilustrísimo señor don Antonio de Luis Solar, Director
general del Instituto Asturiano de la Juventud del Principado de Asturias,
expresamente autorizado para el presente acto por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 19 de septiembre de 2002.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir y

EXPONEN

1. Que la Consejería de Educación y Cultura del Principado de Astu-
rias, tiene encomendado el ejercicio de las competencias exclusivas que,
en materia de juventud, corresponden a la Comunidad Autónoma en su
ámbito territorial, de conformidad con el artículo 10.24 de su Estatuto
de Autonomía.

2. Que la Constitución Española en su artículo 48, ordena a los poderes
públicos que promuevan «las condiciones para la participación libre y
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural»,
siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que habilita a
la Administración General del Estado para el ejercicio de sus propias
competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utilizadas para
la promoción de la juventud.

Concretamente, al Instituto de la Juventud, corresponde, en el marco
del derecho constitucional y doctrina antedichos, y de acuerdo con lo
determinado en el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre, el ejercicio
de funciones relacionadas con la promoción sociocultural, la cooperación,
la comunicación, la participación, la información de los jóvenes y, en gene-
ral, la ejecución de las políticas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, al que está adscrito, en colaboración con los Departamentos minis-
teriales y las Administraciones públicas cuyas actividades inciden sobre
el sector de población juvenil.

3. Desde los fundamentos expresados en los numerales precedentes,
el Principado de Asturias y el Instituto de la Juventud coinciden en que
es de interés para ambos la realización de programas de fomento de la
participación a que se refiere el artículo 48, ya mencionado, de la Cons-
titución, centrando su atención en el desarrollo social, en el fomento de

los valores personales y de convivencia social, en el ejercicio de los valores
democráticos, en la promoción y desarrollo cultural y, en general, en cuanto
afecte a la mejora de la calidad de vida de los jóvenes.

4. En virtud de cuanto queda expuesto, ambas partes manifiestan
su voluntad de colaboración, suscribiendo al efecto el presente Convenio
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto de este Convenio es la colaboración entre el Prin-
cipado de Asturias, a través de la Consejería de Educación y Cultura y
el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
para la promoción de los jóvenes, mediante el desarrollo de programas
adecuados a tal fin.

Segunda.

I. Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula anterior,
se desarrollarán los programas que se citan en el apartado II de la presente
cláusula, de entre los que se especifican a continuación:

Programa de formación, empleo y orientación. Nuevos yacimientos de
empleo.—Estará dirigido a impulsar acciones innovadoras en materia de
empleo para jóvenes potenciando la interelación de la oferta, la demanda
y la intermediación laboral.

Programa de acceso a la vivienda.—Estará dirigido a favorecer las con-
diciones que posibiliten la autonomía, emancipación y bienestar de los
y las jóvenes mediante la mejora de las oportunidades de acceso a la
vivienda.

Programa de educación para la salud.—Estará dirigido a establecer medi-
das tendentes a generar actitudes entre los jóvenes de prevención ante
los riesgos contra la salud.

Programa sobre alternativas de ocio y tiempo libre.—Estará dirigido
a contribuir que sea efectivo entre los jóvenes el disfrute, de los valores
culturales, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre exclusión e integración social.—Estará dirigido a la
prevención de la marginación juvenil con medidas y actuaciones positivas
en los ámbitos familiar, social y laboral de los jóvenes.

Programa de participación, voluntariado y asociacionismo juvenil.—Es-
tará dirigido a mejorar la participación de la juventud en las estructuras
de voluntariado, cooperación al desarrollo y asociacionismo a través del
apoyo a iniciativas de participación en la que se encaucen sus inquietudes
sociales, culturales, artísticas y educativas. Así como a potenciar actitudes
de tolerancia y rechazo de la violencia y el racismo.

Programa de información, estudios y publicaciones.—Estará dirigido
a fomentar los sistemas de información a través de campañas informativas
y de difusión de estos servicios a la juventud así como de la dotación
de equipamientos y publicaciones en las oficinas de información.

II. Según se previene en el apartado anterior las partes manifiestan
que han elegido, para su realización en el marco del presente Convenio,
los programas siguientes:

Programa de dinamización con reclusos.
Programa de información juvenil.
Programa de formación de formadores en el ocio y el tiempo libre.

Tercera.

I. Los programas expresados en la cláusula segunda se desarrollarán
a través de las siguientes actividades, convenidas de mutuo acuerdo entre
el Principado de Asturias y el Instituto de la Juventud:

Oficina de información y actividades de animación sociocultural en
el Centro Penitenciario de Villabona.

Servicio de información juvenil y formación sobre programas europeos
en las comarcas del área rural del Principado.

Curso de puesta al día sobre formación en el tiempo libre, dirigido
a los profesores de la Escuela de animación sociocultural.

II. Las partes diseñarán conjuntamente el contenido y líneas generales
de desarrollo de las actividades integrantes de cada programa.

III. Sin perjuicio de las aportaciones económicas contempladas en
la cláusula cuarta, apartados 1 y 2, las partes contribuirán a la ejecución
de los programas con la infraestructura, recursos humanos y actividades
siguientes:

a) El Instituto de la Juventud:

Asistencia técnica sobre la metodología a utilizar en la realización de
las actividades integrantes del programa objeto del Convenio y en el diseño
de la evaluación de resultados.
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Diseño de las actividades a que se refiere la cláusula tercera a través
de los servicios técnicos del propio Instituto.

b) La Comunidad Autónoma:

Aportar el personal directivo y monitores especializados que se requie-
ren para la organización y ejecución de cada una de las actividades.

Aportar los medios materiales y las infraestructuras para el desarrollo
de las actuaciones.

Cuarta.—El Instituto de la Juventud y el Principado de Asturias, se
comprometen a cofinanciar los programas objeto del presente convenio,
en los términos siguientes:

1. El Instituto de la Juventud contribuirá a financiar estos programas
con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, del Programa 323
A, Concepto 450, por un importe de cincuenta y siete mil noventa y seis
euros con quince céntimos (57.096,15 euros), distribuidos entre los siguien-
tes programas:

1.1 Programa de dinamización con reclusos: 6.010,12 euros.
1.2 Programa de Información Juvenil: 45.075,91 euros.
1.3 Programa de formación de formadores en el ocio y el tiempo libre:

6.010,12 euros.

El INJUVE transferirá al Principado de Asturias la cantidad señalada
de la siguiente forma:

El 75 por 100 de esa cantidad a la firma del convenio y el resto una
vez cumplidas las obligaciones establecidas en el párrafo penúltimo del
apartado siguiente.

2. El Principado de Asturias contribuirá a financiar estos programas
con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, epígrafes: 15.06.323A
226.02 (3.005,56 euros); 15.06.323A 226.06 (15.025,30 euros);
15.06.323A.227.06 (3.005,56 euros); 15.06.323A.404.01 (15.026 euros);
15.06 323A 464 07 (153.259,02 euros) y 15 06 323A 600 01 (6.010,12 euros)
por un importe total de ciento noventa y cinco mil trescientos treinta
y un euros con cincuenta y seis céntimos (195.331,56 euros) distribuidos
entre los siguientes programas:

2.1 Programa de dinamización con reclusos: 15.026 euros.
2.2 Programa Información Juvenil: 171.290,38 euros.
2.3 Programa de formación de formadores en el ocio y el tiempo libre:

9.015,18 euros.

La Comunidad Autónoma queda obligada a presentar una Memoria
de las actividades realizadas, en el plazo de un mes una vez finalizado
el periodo de vigencia del presente Convenio.

Igualmente, la Comunidad Autónoma deberá de acreditar, mediante
certificación del Interventor de la Consejería de Educación y Cultura que
el importe total de los programas ha sido destinado al cumplimiento de
su objetivo. Esta certificación deberá ir acompañada de una relación de
las facturas justificativas de los gastos relativos a las actividades realizadas.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la ejecución de las acti-
vidades convenidas, serán reintegradas al Instituto de la Juventud.

Quinta.—En todas aquellas acciones que comprende el presente Con-
venio que impliquen difusión impresa o de cualquier otro tipo, deberá
figurar de forma visible el logotipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Instituto de la Juventud).

Sexta.—Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en
el presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes de la Administración General del Estado,
uno de ellos designado por la Delegación de Gobierno en la Comunidad
Autónoma y otro por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y dos representantes de la Comunidad Autónoma, para
el ejercicio de las siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.
B) Seguimiento y evaluación de las actuaciones acordadas según que-

da establecido en las cláusulas segunda y tercera.
C) Aprobación de la Memoria justificativa de las actividades reali-

zadas.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía
de los designados la Administración General del Estado y actuará de Secre-
tario quien designe la Comunidad Autónoma, de entre sus representantes
en aquélla. El régimen de funcionamiento y acuerdos de la Comisión se
ajustará a lo establecido en el capítulo II del Título Segundo de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de esta Comisión, serán vinculantes
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la
cláusula séptima.

Séptima.—El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviem-
bre de 2002.

El incumplimiento del presente Convenio por cualquiera de las partes
será causa de su resolución previa comunicación escrita a la parte que
corresponda con una antelación mínima de quince días.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento total o parcial
de sus obligaciones por parte del Principado de Asturias éste deberá rein-
tegrar al Instituto de la Juventud, las cantidades que proporcionalmente
correspondan a las actividades en curso y a las pendientes de realizar.
El incumplimiento imputable al Instituto de la Juventud dará lugar al
resarcimiento que corresponda en derecho, previa reclamación al mismo
y, en su caso, en los términos que resulten del recurso contencioso admi-
nistrativo.

Octava.—El presente Convenio tiene naturaleza jurídico administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1,c) del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000 de 16 de junio). La Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa será la competente para conocer de cuantos litigios puedan deri-
varse del Convenio.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado
ejemplar, en lugar y fecha antes indicados.—La Directora general del Ins-
tituto de la Juventud, Elena Azpiroz Villar.—El Director general del Instituto
Asturiano de la Juventud, Antonio de Luis Solar.


